
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante Aníbal García    

Demandada Luz Amparo Acevedo Vásquez  

Radicado 050013110011202200017900 

Decisión Traslada Excepciones – Pone en 

Conocimiento – Decreta Medica Cautelar 

Reconoce Personería.  

 

 

                                          Acorde a lo establecido en el artículo 370 del 

CGP, de las excepciones de mérito propuesta por la demandada Luz Amparo 

Acevedo Vásquez, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110 ibídem, para que ésta 

pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

 

                                           Así mismo, se incorpora al expediente y se 

pone en conocimiento de la parte demandante la demanda de reconvención 

allegada por la parte demandada sin darle trámite alguno debido a que lo que 

se pretende tanto en la una como en la otra es la mera declaratoria de unión 

marital de hecho existente entre la pareja GARCIA - ACEVEDO, situación que 

se resolverá en la audiencia inicial de instrucción y juzgamiento.  

 

 

                                         Teniendo en cuenta la solicitud de medida 

cautelar realizada por la parte demandada se decreta el embargo del 

vehículo automotor distinguido con placa FBW-044 de la secretaria de 

movilidad del Municipio de Envigado – Antioquia propiedad del demandado, 

por la secretaria expídase el respectivo oficio.   

  

 

                                 Finalmente, de conformidad con el artículo 75 

del CGP y en los términos del poder conferido por la Luz Amparo Acevedo 



Vásquez, se le reconoce personería amplia y suficiente al doctor Mauricio 

Alejandro Aristizabal Restrepo portador de la T.P. N° 335104 del CSJ, para 

que la represente al interior del presente juicio.  

                                        

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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